
Año LV. Domingo 8 de Abril de 1888. Núm. 84.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Üu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
í-e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saüal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago ue 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFIC1A1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS ^UNES^

y disposiciones generales del Gobier- 
cia ,i11 “'ligatorias para cada capital de provin- 
des. „81 0 tlue se publican oficialmente en ella, y 
de lo cVat’‘o días después para los demás ir ' ' " 
6,.ti '“'''lúa provincia. ^Decreto de 28 de j Vu  ... .

Generales del Gobier- Inmediatamente que los bres. Al
a capital de provin- 1 caldos y Secretarios reciban este Bo- 
• • • ■ vlla, y l e t in , dispondrán que se lije uu cjein-

lueblos piar en el sitio do costumbre, donde 
Voviem- permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL. --------
MlBSlDEMlA DEL CONSEJO i)E H81STK0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.j y gu Augusta Real Familia con- 
sin novedad en su importante salud.

VGaceta 6 Abril 1888.)

SECCION PRIMERA.

DE LA
REAL ORDEN.

de) informe de la Sección de Gobernación 
Co . Onsej° Estado el expediente relativo á ia 

que elevó'V. S. á este Ministerio acerca de 
aPlicar8e la Real orden de 10 de Noviern- 

a5o próximo pasado, en vista de que en el 
de Torrecilla de Valmadrid no hay

dcs < ^Ue Qn ^oncejal que sepa leer y escribir, y éste 
ha el carg-o de Sindico, dicho alto Cuerpo 

^^hdo, con fecha 28 de Febrero último, el si- 
dictamen:

^raJCm0* Sr,: E1 Gobernador de la provincia de 
^°2a manifiesta que entre los Concejales del

Ayuntamiento de Torrecilla de Valmadrid sólo hay 
uno, que es el Síndico, que sepa leer y escribir, y 
consulta cómo, habiéndose excusado de continuar 
el Alcalde por dicha causa, se le ha de sustituir, ó 
qué ha de hacer en el presente caso.

La Comisión provincial, visto lo dispuesto en el 
artículo 43 de la ley Municipal, y la Real orden de 
10 de Noviembre último, y que no hay posibilidad, 
dada la actual constitución del Ayuntamiento, de 
reemplazar al Alcalde, acordó desestimar la excusa 
del mismo y dirigirse al Gobernador para que re
solviera si procedía aplicar la Real orden citada so
bre lo qne versa la presente consulta.

Trátase en este caso de la repetición del que mo
tivó la Real orden citada, con la sola diferencia de 
que en éste existe el Síndico que reune esos elemen
tos rudimentarios de instrucción, y en el Ayunta
miento de Hontanillas, que es al que se refiere la 
predicha Real orden, carecían de ellos todos los Con
cejales. Ciertamente que aunque se respete el veto 
popular, esto no puede llegar hasta el punto de que 
se encomiende la administración de los intereses 
comunes á personas que no pueden conocer los acuer
dos que toman y tienen que valerse de manos extra
ñas. Por eso la ley Municipal, en su art. 43, exige 
para los cargos de Alcalde y de Sindico, como eje
cutor el uno de los acuerdos del Ayuntamiento, y 
representante el otro de la Corporación, que sepan 
leer y escribir; pero no existiendo en el actual Ayun-
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tamiento de Torrecilla de Valmadrid más que el 
último en estas condiciones, y no pudiendo conti
nuar las cosas en tal estado, de conformidad con lo 
que se informó en el expediente referido, y resolvió, 
por Real orden dictada con acuerdo del Consejo de 
señores Ministros, se está en el caso de evacuar la 
consulta en el mismo sentido, y por ello;

La Sección opina que debe manifestarse al Gober
nador de la provincia de Zaragoza que se esta en el 
caso de proceder á nueva elección de todos les Con
cejales del Ayuntamiento de Torrecilla de Valma
drid, exceptuando el Regidor, que resulta sabe leer 
y escribir, y que al efecto, y previos los trámites 
legales, pero á la mayor brevedad posible, convoque 
el Cuerpo electoral, indicándole la conveniencia 
de que los candidatos que vote sepan leer y es
cribir.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Marzo de 1888. Albaie— 
da.—Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

{Gacela 22 Marzo 1888).

DATA.

Administración provincial...............................
Servicios generales....................................   • • •
Obras públicas..................................................  
Cargas...............................................................  
Instrucción pública........................................... 
Beneficencia....................................................... 
Imprevistos......... .............................................. 
Carreteras.......................................................... 
Otros gastos.....................................................  
Resultas............................................................. 
Movimiento de fondos.............. . ......................

To t a l  Da t a ...................

Pesetas. Cs.

115.118^

3^-502 29

74.339-51 
674.591
177.0a9 39 

95.204‘^
7.500

402.235'01

1.663.89^

RESUMEN.
Importa el Cargo..............................................
Idem la Data...................................................... 1.663.^^.

Existencia para el período de ampliación.

PERIODO DE AMPLIACIÓN.

CARGO .
Existencia del periodo ordinario......................  
Rentas y censos,.................... . ..........................
Portazgos, pontazgos y barcajes.....................  
Recargos sobre las contribuciones..................  
Instrucción pública........................................... 
Beneficencia......................................................  
Resultas.............................................................
Movimiento de fondos.......................................

To t a l  Ca r g o ..................

Pesetas^,. 
43L^'86 . 

o»

1.393.31^

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Extracto de la cuenta general de caudales de la pro

vincia y de los establecimientos gue de ella depen
den^ correspondiente al ejercicio Y^X-^^nsus 
dos periodos, ordinario y de ampliación.

DATA.
Administración provincial................................
Servicios generales...........................................
Obras públicas..................................................
Instrucción pública...........................................
Beneficencia......................................................
Imprevistos........................................................
Carreteras......................................*..................
Otros gastos......................................................
Resultas.............................................................
Movimiento de fondos.......................................

To t a l  Da t a ...................

11%

921

PERIODO ORDINARIO.

CARGO. Pesetas. Cs.

Por producto de las rentas y censos de la pro
vincia..................................... . ..................

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes. .. 
Por id. de recargos sobre las contribuciones 

directas..................................   ■ ...............
Por id. del ramo de Instrucción publica.......... 
Por id. del id. de Beneficencia,........................  
Por id. de resultas de presupuestos anteriores. 
Existencia que resultó al cerrarse definitiva

mente en 31 de Diciembre de 1882 el ejerci
cio del presupuesto de 1881-82.................

RESUMEN.
Importa el Cargo...............................................
Idem la Data......................................................

Existencia para 1883-84.............

L39^ 

921¿^>' 
472.1^

21.759*21
44.177-39

747.469-30
31.765*28

258.978-71
51.363-09

504.225-54

Movimiento de fondos.

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas
á otras ocurridas en el periodo de esta cuenta. 39b.884-89 

Por los suplementos hechos por los fondos del
presupuesto del ejercicio próximo pasado de 
1881-82 para nivelar las cuentas de éste en , _ ,, 
los tres primeros meses de su ejercicio........ 38.5bb‘14

To t a l  Ca r g o ............... 2.095.18^-55

Clasificación de esta existencia:
En la Depositaría provincial. .. ... ...........  
En el Instituto de segunda enseñanza . 
En la Escuela Normal de Maestros........  
En la id. id. de Maestras........................  
En la Academia de Bellas Artes.......... . 
En los Establecimientos de Beneficencia

«y

472-

Lo que se inserta en este periódico oficial 
plimiento del párrafo segundo, art. 126 de 
Provincial vigente.

Zaragoza 6 de Abril de 1888.—El i rei'1 |iosz 
Pedro Olleta.—De A. de S. E., Francisco 
tas, Secretario.
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GOBIERNO CIVIL DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIOI^ DE FOMJSISrTO.—Carreteras.

Ro/í/r0 ^Ue Se anuncia al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zara- 
Abril de 1888.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

el afGr7Vlrtud de?° disPuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
día *19 Práxi™0 mes de Mayo para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el
c 7 del citado mes de Mayo de las obras de reparación y acopios de conservación en 1887-88, de las 
^‘eteras del Estado que se expresan á continuación:

P»OVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO.
Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.
Pesetas. Gis. Pesetas.

...........Reparación de la sección segunda de la carretera de Puerto 
Lumbreras á Almería............................................................. 160.066'99 8.010v^laa,olU. .

....
^uTha....

^drid..........

Valladolid á Salamanca (acopios), kilómetros del 1 al 14 
inclusive.............................................................................. 24.495 250

Logro á Cabañas de Virtus (acopios)......................................... 12.076*96 130
Vivero á Linares, (acopios)............................................................ 14.417'95 150
Lérida á Tarragona (acopios)......................................................... 12.407'81 130
Madrid á Fuenlabrada (acopios), kilómetros del 3 al 17 in

clusive......................................................................................... 21.323'30 220

í SECCION SEXTA.
El8an la 15 del presente mes, á las diez de su ma- 

arr¿.’ lugar en esta Sala Consistorial el
bre , ( 0 °e l®.8 eRpt-cies de consumos con venta li- 
eConA el cupo de dicho impuesto en el año
dado Ta 0 de según así lo tiene acor-

y ’ Ayuntamiento v asociados.
E 8 SQdl¿d 6 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, 

‘ •> Pedro Contreraa, Secretario.

libre°dea?^ndo teuid° efecto el arriendo á venta 
^Usuin °(aS *as eHPec’es sujetas al impuesto de 
p°r sal Por e* a^° económico de 1888-89, 
ta qi7*;a de licitadores, se convoca á segunda subas- 
de 8U Ine“<i r^ lugar el día 15 del actual, á las diez 

la rauana’ uuj0 d mismo pliego de condiciones 
dos teP ' ''uera’ admitiendo proposiciones por las 
1° 234 Partes, según lo dispuesto en el artícu-

Vi¿i rresrlumento.
^^VarrT óTde Abril de 1888.—El Alcalde, Pedro

• Juan Monge, Secretario.

^^mero^a ntam*ent'0 Presido, asociado de un 
jes^n deie]<-OnitrÍku^eDte£ ig,ial al de Concejales, en 
do á. vent n actual ^d116 acordado el arrien- 
^dosto apa 1 >re de todas las especies sujetas al im- 
^89i In(,Y',ol:Sulnos para el año económico de 1888 
ía Sala (■ lante 6ul)asta pública que tendrá lugar en 
^P0 en ai nsi3torial el día 15 del actuíal, bajo el 

. derechc^. - ipesetas á que ascienden
Sdjeci6n S f?6* tesoro y recargos autorizados, con 
^ddifiesto P de condiciones que se halla de 

en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El acto de la subasta dará principio á las once de 
la mañana y se dará por terminado á las doce de 
la misma; advirtiendo que para tomar parte en ella 
será requisito indispensable presentar el resguardo 
que acredite haber ingresado en la Depositaría mu
nicipal el 25 por 100 del tipo del remate.

Torralba de los Frailes 4 de Abril de 1888.—El 
Alcaide, León Vicente.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los años económicos de 1885-86 y 1886-87, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por el término de 15 días, durante los cua
les podrán examinarlas los vecinos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportunas.

Torralba de los Frailes 4 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, León Vicente.

El día 15 del corriente mes, de diez á once de su 
mañana, tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de este pueblo la subasta para el arriendo á venta 
libre de todas las especies de consumos para el año 
económico de 1888 á 1889, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Villamayor 5 de Abril de 1888.—El Alcalde ejer
ciente, José Belenguer.—D. S. O., Mariano Babia, 
Secretario.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1888 á 1889 se halla expuesto al público 
por término de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que presenten contra el mismo.
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Villamayor 5 de Abril de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, José Belenguer.—D. S. O , Mariano Ba
bia, Secretario. _____ _______

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
ha acordado proceder al arriendo á venta libre de 
los derechos de todas las especies sujetas al irojouee- 
to de consumos, comprendidas en la tarifa 1.a, por 
la cantidad á que ascienden los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados para el próximo ejercicio 
económico de 1888 á 89, mediante subasta pública 
que se celebrará en esta Sala Consistorial el día 15 
del actual, dando principio el acto á las diez de la 
manana hasta las doce de la misma, en que ter
minará.

El pliego en donde consta la indicada cantidad de 
cupo v recargos y las condiciones se hallará de ma 
nifíesto en la Secretaria de Ayuntamiento, y para 
interesarse en la subasta deberá acreditarse haber 
consigado en la Depositaría municipal el importe 
del 10 por 100.

Sádaba 3 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Cajal.—El Secretario, José Auría.

Por trasladarse á otra población el que la venía 
desempeñando se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, con la dotación anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes á ella podrán presentar sus ins
tancias documentadas en esta Alcaldía hasta el día 
2 de Mayo próximo, en que se proveerá.

Sádaba 2 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Cajal. ___________ _____ _

Asociado el Ayuntamiento de mi presidencia de 
un número igual de contribuyentes al de Conceja
les, ha acordado proceder en pública subasta al 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, bajo el tipo en alza de la 
cuota que esta villa satisface al Tesoro y recargos 
municipales autorizados para el próximo ejercicio 
de 1888 é 89, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, debiendo verificarse la primera subas
ta el día 19 del actual, á las once de su mañana, 
y la segunda, caso de no haber postor, el día 26 
del mismo á la propia hora,

Uncastillo 5 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ma
riano Gay. __________ ________

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, bajo el 
tipo en alza de la cuota al Tesoro y sus recargos 
que corresponde satisfacer en el año económico de 
1888 á 89; señalando al efecto el día 14 del co
rriente mes, á las diez de su manana, que tendrá 
lugar la primera subasta con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Valpalmas 3 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Faustino Arasco.

Adoptado por este Ayuntamiento é igual núme
ro de contribuyentes el arriendo á venta libre de Jo

das las especies sujetas al impuesto de cons^rrLqS^ ge 
ra cubrir eí encabezamiento en el año 1^^" , ’aC, 
anuncia la primera subasta para el día 12 
tual, de diez á once de la mañana, bajo el P 
de condiciones que obrará de manifiesto en Secic a

Langa 27 de Marzo de 1888.—El Alcalde, - 
drés Tomás. ___________________

El Ayuntamiento de mi presidencia, asoci;clo 
igual número de contribuyentes, tiene acordar o l 
ceder en pública subasta al arriendo á venta h  
en junto de todas las especies sujetas al ^''^ge 
de consumos, bajo el tipo en alza de la cuota 
satisface al Tesoro y recargos autorizados poi 
para el próximo año económico de 18^8- by . 
acto tendrá lugar en la Casa Consistorial ^'-^o 
del actual, á las diez de su mañana, bajo e, 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
cretaría del Ayuntamiento; debiendo advertn 
ta no tuviere efecto, que el acto, sin proceder T 
guna otra, se dará por terminado. jo3é

Tobed 5 de Abril de 1888.—El Alcalde,
Abanto. ___ ___

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de insti"11 

ción del distrito del Pilar de Zaragoza: .g
Hago saber: Que para pago de costas en 

criminal contra Joaquín Margalé, he acordado - 
á la venta en pública subasta, que tendrá bip* 
este Juzgado y el municipal de Villanueva ( o 
llego el día 26 del actual, á las once de la ma 
las fincas siguientes: . onp^

1 .a Un campo, en el Ginebro, de cinco n 
de tierra, que confronta por Norte con calUlj' 
herederos, por Sur con campo de D. Francia f 
cudero, por Este con el mismo Sr. Escudero j 
Oeste con otro de D. Lúeas Giner: tasado e 
pesetas. . ue lo

2 .a Otro campo, en la misma partida, 
divide la vía férrea, y todo es de siete hancg c0 
tierra, que confronta por Norte con D. 1*ltl 
Escudero, por Este con D. Simón Vicén, PU1 
con otro de Julio Miravete y por Oeste con 1 
férrea: tasado en 140 pesetas. . gú"

3 .a Una casa en la calle de las Cuevas, eCpa 
mero que la distinga, que confronta por la ¡z" 
entrando y por la espalda con común, Por Jgte: 
quierda con senda que sube á la calle del 
tasada en 1.256 pesetas. . , flregí>9’

4 .a Y una viña, de cabida sobre seis 11 ' cOji 
que contiene 2.000 cepas; confrota por N0* QeS^ 
otro de Bernardo Prados, y por Sur, Este y 
con monte común: tasada en 320 pesetas.

Para tomar parte en la subasta será Pie'',lh i ^¡ti^ 
sitar el 10 por 100 de la tasación, y no se de 
postura que no cubra las dos terceras P a> 
la misma; todas las fincas radican en x

Dado en Zaragoza á 4 de Abril de lo- * pulS 
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Li 
Moli ner. _________________________ "
" IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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